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Bogotá, D.C., 3 de mayo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00074 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 02. REINGRESO ARRESTO 28 abr 2023  

 

Revisado el expediente procedente de la Comisaría Cuarta de Familia – San Cristóbal I 

de esta ciudad a efectos pronunciarse sobre la orden de arresto de la incidentada, se 

encuentra que no es posible como se pasa a explicar. 

 

La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el último 

inciso del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la Ley 575 de 

2000, es decir, que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante 

aviso”. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia AHP4955-2018 Radicación No. 

54204 de 16 de noviembre de 2018, se pronunció frente a la impugnación presentada 

contra la decisión por medio de la cual se negó la solicitud de hábeas corpus invocada, 

indicando: 

 

“En efecto, la orden de privación de la libertad de locomoción a través de la medida de arresto, solo es 

posible cuando se ha agotado el trámite para enterar a la persona, a partir de qué 
momento empieza a correr el término para cancelar la multa, de manera que emerja 
evidente su renuencia a cumplir el mandato judicial. 

  

En esa medida, en el trámite de notificación como presupuesto indispensable para la 
orden de arresto, las autoridades judiciales y administrativas deben ser 
especialmente cuidadosas para que el fundamento de la restricción del derecho 

fundamental a la libertad, lo comporte únicamente la voluntad del ciudadano de abstraerse de 

acatar los mandatos de la autoridad que han adoptado dentro de trámites respetuosos del debido proceso. 

  

Es por lo anterior que la debida notificación de las decisiones necesarias para que proceda, por ejemplo, el 

arresto, es un aspecto del todo relevante para la legalidad de órdenes en ese sentido, motivo por el que 

es menester agotar los mecanismos más eficaces para que en lo posible los ciudadanos 
condenados por vía judicial o administrativa al pago de multas conmutables en 
arresto, se enteren del término dentro del cual deben cumplir con la obligación 

pecuniaria, so pena de que se disponga la privación de la libertad” (Resaltado fuera de 
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texto). 

 

Ahora bien, respecto de la notificación por aviso el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de 21 de enero de 2015, proferida dentro de la acción 

de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA contra la 

Comisaría Octava de Familia esta ciudad y el Juzgado Segundo de Familia de Bogotá, D.C., 

indicó: 

 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del artículo 17 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de 

notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por 

la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el 

artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso” (Negrillas y 

subrayado fuera del texto). 

 

Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 

 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 

citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar personalmente, se hará por 

medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de 

la providencia que se notifica. 

  

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 
3 del artículo anterior. 

  

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
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Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 

notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos” (Se resalta). 

 

Descendiendo al caso en estudio, y en aplicación a lo anterior, encuentra el Juzgado que 

la Comisaría de Familia de origen no procedió a la notificación a la incidentada, de la 

decisión que dispuso el control del término correspondiente para el pago de la multa 

confirmada por este despacho, vencido el cual, sin acreditarse el pago, se ordenaría el 

arresto, ni de la orden de conversión de multa en arresto, en legal forma, esto es 

personalmente o por aviso.  

 

Si bien se evidencia intento de notificación del Auto de fecha 14 de marzo de 2023 (fl. 82 

archivo digital 00), este por sí solo no demuestra la efectiva notificación de la parte 

accionada, puesto que dicho informe de notificación realizado por el notificador de la 

Comisaría de origen, pese a estar firmado presuntamente por la accionada, no indica la 

fecha ni el contenido del auto que pretende notificar y tampoco indica que se entregan 

anexos o documentos extras al firmado, por lo cual no puede pregonarse el efectivo 

enteramiento de la parte pasiva de las ordenes emitidas por la Comisaría y por este 

Despacho Judicial.  

 

Siguiendo el derrotero fijado, se observa intento de notificación electrónica del Auto de 

Conversión de la multa en arresto (fl. 85 a 88 archivo 00), en la cual se indica que se 

completó la entrega al correo electrónico jakitolosa@gmail.com y se adjunta la 

providencia que se pretende notificar, este despacho al realizar el estudio exhaustivo del 

expediente observa que la accionada al comparecer a la diligencia en la cual se impone 

medida de protección en su contra (Fl. 49 a 55 archivo 00) autoriza que se le notifique de 

manera electrónica e indica el correo electrónico yakitolosa@gmail.com el cual difiere al 

que se notificó por parte de la Comisaría, por lo cual no puede tenerse por enterada de 

ninguna de las providencias a la parte pasiva.  

 

Por último y en concordancia con lo anterior, este Despacho observa incongruencias en 

las diferentes providencias emanadas por la Comisaría en el nombre de la accionada, pues 

en algunas se escribe el nombre de la accionada con “J” y en otras con “Y” y de igual modo 

el apellido de la misma en algunas oportunidades indican que es “Tolosa” y en otras 

“Toloza”, por lo que solicitará la aclaración de lo antes mencionado ya que dicha 

información es importante al momento de emitir la posible orden de arresto en contra de 
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la incidentada. 

 

En consecuencia, se ordenará la devolución de las diligencias para que la Comisaría de 

origen proceda a notificar a la accionada en los términos indicados anteriormente, y 

requiriéndole para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 

cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta providencia. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ORDENAR a la Comisaría Cuarta de Familia – San Cristóbal I de esta 

ciudad, que proceda a notificar en debida forma a la señora YAKELINE TOLOSA 

ZAMBRANO de la sentencia que confirmó la multa, el auto que dispuso el control del 

término correspondiente para su pago y la providencia que solicita la conversión de la 

multa en arresto, por los medios señalados en esta providencia para tal fin. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las 

diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. 

  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
4 de mayo de 2023  

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C.,  3 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00145 

Proceso Adjudicación apoyo 
Cuaderno Principal 

 
 

.- Atendiendo a la facultad consagrada en el artículo 286 del C.G.P., procede luego de 

revisar las diligencias a enmendar el error mecanográfico en que involuntariamente se 

incurrió en proveído de fecha 14 de abril de 2023 num 2 (archivo digital 19) al plasmar el 

nombre del beneficiario de apoyo como “GUILLERMO VARGAS ROMERO” siendo lo 

correcto ROSALBA DOLORES AMADOR QUINCHOA, por lo que se dispone:  

 

 Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la beneficiara de 

apoyo es la señora ROSALBA DOLORES AMADOR QUINCHOA.  

 

 
.- Téngase en cuenta las manifestaciones allegadas por los parientes (archivos # 21 y 22) 
de la señora ROSALBA DOLORES AMADOR QUINCHOA, para los fines a que haya 
lugar. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

4 de mayo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C.,  3 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00209 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se debe traer a 

colación lo establecido en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso: 

 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial 
se sujeta a las siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de 

la residencia del demandante. (subrayado fuera de texto). 

 

En el presente asunto se extrae de la lectura de la subsanación de la demanda, que el 

menor de edad demandando está domiciliado en el Municipio de Villa Pinzón - 

Cundinamarca, el cual pertenece al Circuito Judicial de Chocontá. En razón a lo anterior, 

son competentes los jueces de familia del Municipio de Chocontá - Cundinamarca, en 

razón al factor territorial.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente 

asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón del 

factor territorial. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado 001 Promiscuo de Familia de Chocontá 

-Cundinamarca. OFÍCIESE.  

 

TERCERO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. 
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PSAA05-2944 de 2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

4 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 3 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00274 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de los menores de edad ESMERALDA 

YINETH ALVARADO JIMENEZ, CELESTE ALVARADO JIMENEZ y KANNER 

ALVARADO JIMENEZ representados por su progenitora señora MAILITH JIMENEZ 

BELEÑO contra CARMELO JOSE ALVARADO PEDROZO: 

 

1.- Por la suma total de $15.463.847,50 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $ 500.000 pesos, que corresponde al valor de la cuota alimentaria dejado 

de cancelar por el demandado, por el mes de diciembre del año 2020. 

 

Por la suma de $6.096.600 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2021, 

cada una por el valor de $ 508.050 pesos.  

 

Por la suma de $6.439.228,92 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2022, 

cada una por el valor de $ 536.602,41 pesos.  

 

Por la suma de $2.428.018,58 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar por el demandado, por los meses de enero a abril del año 2023, cada 

una por el valor de $ 607.004,65 pesos.  

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
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4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 

que el incremento a de las cuotas alimentarias conforme al IPC vigente para cada 

anualidad no se aplicó en debida forma, acorde a lo reglado en el párrafo 7 del art. 129 del 

Código de la infancia y la adolescencia, al no encontrarse pactado el incremento dentro 

del título ejecutivo. 

 

6.-NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado MILLER PEINADO MEJIA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

4 de mayo de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 3 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00286 

Proceso DIVORCIO 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por EDY MILENA CUBIDES SERRANO contra YEUDIEL ORTIZ CUBIDES.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 

como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 

legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

5.- Notificar a la defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado MILLER ANDRADE RAMIREZ como 
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apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

4 de mayo de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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